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En uso de las atribuciones que confiere el artículo  149 de la Ley de 
Justicia y Procedimientos Administrativos del Estad o de Nayarit, y 
ante el deber ineludible a que me constriñe su frac ción XI, a través de 
este documento se reseñan las acciones realizadas p or la Sala de 
este órgano jurisdiccional en el presente ejercicio .  
 
Primeramente quiero dejar constancia de mi agradeci miento por la 
distinción de que fui objeto por la Honorable Vigés ima Octava 
Legislatura al Congreso del Estado, al ser designad o el pasado 14 de 
mayo de 2008, como Magistrado del Tribunal de Justi cia 
Administrativa del Estado de Nayarit, por el períod o comprendido del 
día de mi designación al día 18 de diciembre de 200 8. De igual forma 
agradezco a mis compañeros Magistrados que integram os la Sala del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, su disposición al 
trabajo en equipo que ha permitido en nuestro diari o actuar el haber 
alcanzado los principios de legalidad, sencillez, c eleridad, 
oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y buen a fe, rectores del 
proceso administrativo.  
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La función del Tribunal Administrativo se ciñe a lo s señalados 
principios y a una disposición al servicio de la so ciedad, la actitud de 
servicio implica el dar atención, buen trato y solu ción a las demandas 
que a cada servidor público o juzgador nos plantea la sociedad, es 
necesario que tengamos claro que nuestra razón de s er se centra en 
el justiciable quien confía en las instituciones qu e integran el estado. 
 
 
El desarrollo de la labor de la Sala se ha regido p or el Plan de Trabajo 
centrado en cuatro ejes fundamentales: Función Juri sdiccional, 
Administración eficiente y transparente, Capacitaci ón, Renovación de 
Imagen Institucional e Interinstitucional. 
 
 
En materia de Función Jurisdiccional, entendiéndose  esta como 
nuestra principal función que tiene que ver con la impartición de 
justicia, pero una justicia que llegue a tiempo, qu e esté bien 
sustentada, y sobre todo que le resuelva sus proble mas a los 
justiciables, se han implementado las siguientes ac ciones: 
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ABATIMIENTO DEL REZAGO DE ASUNTOS PRESENTADOS DESDE  
EL AÑO 2005, 2006 Y 2007. 
 
El rezago en la resolución de los asuntos se deriva ba de la 
obsolescencia de la estructura orgánica, que motivó  el desequilibrio 
de las funciones y por ende, de las cargas de traba jo entre el 
personal del Tribunal. 
 
En razón a ello y como primera acción, el Pleno del  Tribunal acordó 
su reestructuración, de lo que derivó la reforma de l Reglamento 
Interior en sesión de fecha 05 de junio del año en curso, lo anterior 
permitió la integración de una estructura congruent e a las 
necesidades que permitiera distribuir uniformemente  las cargas de 
trabajo y como consecuencia de ello, en corto plazo  lograr el 
abatimiento del rezago. Dicha restructuración fue p osible utilizando 
los mismos recursos humanos, y financieros, con los  que ya se 
contaba, lo que se tradujo en que no se ampliara el  gasto en ningún 
rubro.  
 
La estructura orgánica del Tribunal derivada de la reforma al 
reglamento interior es la siguiente: 
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Como tercera acción en este ámbito, el Pleno acordó  por unanimidad, 
la modificación del horario laboral, lo anterior to mando como base la 
necesidad del servicio para abatir el rezago y el c umplimiento estricto 
de la Ley laboral, por tanto, se incrementó la jorn ada de 06 a 07 
horas, estableciendo como hora de entrada las 09:00  y hora de salida 
las 16:00, logrando con esto un incremento en la pr oductividad en 
veinte horas al mes, que se ha  traducido en abatimiento del rezago; 
adicional a ello, con el propósito de ampliar la at ención a los usuarios 
de los servicios de orientación y asesoría, se acor dó que la 
Defensoría de lo Administrativo laborara de las 08: 00 a las 16:00 
horas. 
 

 

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE Y TRANSPARENTE 
 
En cumplimiento de las obligaciones que en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información nos impone la Ley, 
utilizando las herramientas tecnológicas, a partir del mes de 
septiembre el portal de internet del Tribunal www.t jaen.gob.mx 
cuenta con la totalidad de la información que el ar tículo 10 de la Ley 
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nos obliga a hacer pública, es decir, la página de internet del 
Tribunal, se ha convertido en un instrumento para e l cumplimiento de 
nuestras obligaciones y una herramienta que dé un s ervicio al 
público usuario.  
 
Dentro de las acciones para lograr llevar una admin istración 
eficiente, a la fecha se encuentra en estudio del P leno el Manual 
Administrativo y de Procedimientos que nos conlleve  operar de 
manera uniforme y con base en políticas de administ ración 
eficientes, que permita que los roles de cada una d e las personas que 
aquí laboran fueran enfocados a la obtención de un resultado, 
evitando desde luego la duplicidad de funciones; ma rco referencial 
para establecer los Manuales de Procedimientos, par a la 
implementación de procesos uniformes que impacten e n mayor 
productividad en beneficio de la ciudadanía. 
 
Las medidas de reestructuración interna, dieron com o resultado un 
sueldo decoroso para el personal operativo; a saber : los Secretarios 
de Acuerdos del Tribunal, quienes son abogados titu lados, ganarán 
de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100) mens uales, a 
$4,500.00 (Cuatro Mil Quinientos Pesos 00/100 mensu ales), esto sin 
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salirnos de los parámetros establecidos en nuestro presupuesto y sin 
que esto represente una mayor erogación para el Tri bunal. 
 
Lo anterior, se pudo lograr, debido a la extinción de la Coordinación 
de Defensores, redistribuyéndose el gasto de esa pl aza, en la 
creación de tres plazas de Secretarios Proyectistas , que vinieron a 
reforzar la estructura de cada ponencia y a mejorar  los sueldos de los 
ya nombrados Secretarios de Acuerdos. 
  
 
CAPACITACIÓN 
 
La razón de ser de los Tribunales Contenciosos Admi nistrativos se 
centra esencialmente en un aspecto toral que es ide ntificado como la 
especialización, que implica que los juzgadores ten gamos afinidad 
con la materia administrativa y fiscal materia que son cambiantes 
como el derecho. 
 
En ese sentido, y atendiendo la necesidad de conoci miento de los 
nuevos criterios que en materia administrativa y fi scal se encuentran 
vigentes a nivel nacional, con el ánimo de que el p ersonal del 
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Tribunal los conozca, aplique y difunda en sus acue rdos, sentencias 
o asesorías; y gracias a la colaboración animada de l titular de la Casa 
de la Cultura Jurídica de Nayarit “Ministro Enrique  Martínez Ulloa” 
dependiente de la Suprema Corte de Justicia de la N ación, desde el 
15 de agosto de 2008 y hasta el 29 de noviembre del  mismo año, el 
personal del Tribunal participó en un Diplomado de Derecho 
Administrativo.  
 
 
En este rubro, se pretende organizar en nuestro est ado un evento 
internacional en materia de Derecho Administrativo,  el cual se 
concretará con el apoyo del Gobierno del Estado y d e la Asociación 
de Magistrados, el cual estaría enfocado a los Trib unales 
Contenciosos del país y a la comunidad jurídica a n ivel nacional. 
 
Para el año 2009, estamos promoviendo la creación d e un seminario 
en Derecho Ambiental, materia que está íntimamente vinculada con la 
Administrativa por la naturaleza de los actos que d erivan de la 
relación entre el gobernado y el Estado.  
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RENOVACIÓN DE IMAGEN INSTITUCIONAL E INTERINSTITUCI ONAL 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado d e Nayarit, requiere 
llevar acciones encaminadas a brindar servicio al j usticiable creando 
o incrementando en él una cultura en el ámbito cont encioso 
administrativo, y hacía el estado creando una cultu ra de la legalidad, 
en ese sentido queremos que el Tribunal tenga una i magen que lo 
vincule con las instituciones del Estado, que arrop e al justiciable que 
acude a esta instancia en busca de justicia, para l o cual hemos 
procurado habilitar los espacios del Inmueble, dánd oles orden y 
privacidad, procurando el aprovechamiento máximo de  los recursos 
materiales con los que contamos, y en ese sentido h emos buscado 
adecuar los espacios redistribuyendo las áreas de t rabajo para 
hacerlas más funcionales, para que los que ahí labo ramos y el 
público que acude a nosotros se sienta en un espaci o digno y 
apropiado, por lo cual en la sede del Tribunal se e stablecieron 
cubículos para los seis Secretarios Proyectistas, s e estableció un 
área más accesible para el establecimiento de la Of icialía de Partes, 
más amplia y funcional para la Secretaria General d e Acuerdos y la 
Actuaría, lo que permite que la gente que acude al Tribunal reciba 
una mejor atención y servicio.  
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ACTIVIDADES JURISDICCIONALES 
SALA DEL TRIBUNAL 

 

Durante el período de enero-noviembre de 2008, la Sala del Tribunal de 
Justicia Administrativa, celebró 85 sesiones: 74 extraordinarias y 11 
ordinarias.  
 

SESIONES DE LA SALA
2008

EXTRAORDINARIAS

74

ORDINARIAS

12
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DEMANDAS 

Durante el periodo que se informa, se registró el ingreso de 588 
demandas. 
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Las cuales se desglosan: 
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• 195 en contra de autoridades estatales;  

• 388 en contra de autoridades municipales; y 

• 5 en contra de organismos públicos descentralizados. 
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En consecuencia, 66% de las demandas se promovieron en contra de 
autoridades municipales de 10 Ayuntamientos, 33% contra autoridades 
estatales, y 1% en contra de organismos descentralizados. 
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Demandas interpuestas, por Municipio: 

DE MANDAS  

AUTORIDADE S  MUNICIPALE S

2008

2

6

3

1

1

2

2

349

417

AMATLÁN  2

BAHÍA DE B.  6

COMPOSTELA  3

IXTLÁN 1

RUIZ   1

SAN BLAS  2

SANTIAGO 2

TEPIC 349

TUXPAN  4

XALISCO  17
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RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN 

Se inconformaron en contra de acuerdos y resoluciones del Tribunal, por 
la vía del Recurso de Reconsideración, en un total de 45 Tocas; los cuales 
fueron promovidos por el particular en 35 ocasiones y 10 por la autoridad 
demanda. 
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RESOLUCIONES 

Dentro de ese mismo lapso de tiempo se dictaron un total de 771 
resoluciones de juicios, 47 tocas; así mismo, se dictaron 141 acuerdos de 
Sala. 
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El 82% de las sentencias favorecieron al actor, y 5% a la autoridad, y el 
13% se desecharon o se sobreseyeron. 
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JUICIOS DE AMPARO 

Se informa de la interposición de 18 Juicios de Amparo Directo, y 08 
Amparos Indirectos; se recibieron del Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito 02 ejecutorias en las cuales se otorgó el amparo a los 
quejosos. 
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EJERCICIO PRESUPUESTAL 

 

El presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es por el orden de 

los 8 millones 078 mil 713 pesos; de lo cual, se ha informado en vía de 

avances de gestión financiera, que en el período enero-septiembre, se 

ejerció un monto de 5 millones 500 mil pesos; quedando para el período 

octubre-diciembre de 2008, la cantidad de 2 millones 578 mil 713 pesos.  
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DEFENSORÍA DE LO ADMINISTRATIVO 

En el período de enero de 2008 al 20 de noviembre del mismo año,  la 
Defensoría de lo Administrativo, interpuso 424 juicios contenciosos ante el 
Tribunal, llevó a efecto 233 orientaciones solicitadas por los usuarios, 47 
consultas y 41 asesorías. 
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Las acciones promovidas por la instancia defensora, se componen en una 
proporción de 76% en contra de autoridades municipales; y 24% en contra 
de autoridades estatales. 
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 Honorables señores Magistrados. 

 
Estoy cierto que falta por hacer y por ello, asumo con ustedes el 
compromiso de trabajar por que la justicia administrativa y fiscal llegue a 
quienes la requieren, y tender los puentes para que como especialistas en 
la materia podamos servir al justiciable, pero también a la autoridad, 
logrando que algún día se pueda desentrañar la esencia del derecho 
fundamental establecido en nuestra carta magna que se refiere a que los 
actos de autoridad se ajusten al principio de legalidad, que implica que las 
autoridades actuemos respetando siempre invariablemente la ley.  
 
 
 

Maestro en Derecho Fiscal  
Jorge Ramón Marmolejo Coronado. 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Nayarit 

 


